
INTENDENCIA
DE REAL HACIENDA 

de la Provincia de Granada*

ill
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V Excmo, Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de H a
cienda me dice de Real orden con fecha i% de Octubre últi
mo ló que sigue.

„ Aunque por la instrucción de 13 de Marzo de 1725 
se ha establecido del modo y forma de compeler á los pueblos 
1̂ pago de las legítimas contribuciones , y de apremiar, y eje-- 

cutar á las Justicias y Ayuntamientus á que las hagan efectivas, 
cuando por omisión y morosidad abandonan la obligación pie co
brarlas y  entregarlas á los plazos señalados, desentendiéndose 
de este importante encargo que les confieren las leyes y regla- 
mb?fio4? la diversidad de circunstancias que el largo periodo de 

’̂ ln siglo causó en los ramos administrativos, especialmente en 
los relativos á la Real Hacienda, qu í estando en aquella época 
dirigidos y manejados por arrendadores generales pasaron su
cesivamente á ser administrados por cuenta de ella, ha hecho 
ver que aquel sistema era ya insuficiente y en mucha parte vi
cioso , atendidos los inconvenientes que ofrecía en la práctica, 
y le impedían corresponder á sus objetos; deduciéndose de aqui 
que para asegurar estos de un modo cierto era preciso modifi
car aquel, según el estado de la administración actual délas 
rentas, tomándo sin embargo por base de la mejora las dispo
siciones útiles, y aun el espíritu de la legislación económica y 
de los reglamentos administrativos existentes. Debiendo esta 
fundarse en el principio de hallarse á cargo de los Cuerpos Mu
nicipales la recaudación directa de las contribuciones, es con-o 
forme á justicia que recaiga sobre sus defectos todo el peso de 
la responsabilidad , ya por los retrasos que se experimenten, 
ya por las falencias, desfalcos y retenciones de los fondos que 
mtran en su poder , supuesto que los pueblos obedientes á su 
autoridad no se niegan á aprontar sus contribuciones, y que 
una vez colectadas , deben trasladarse sin pérdida de tiempo á 
la respectiva Tesorería ó Depositaría , sin echar mano de ellas 
para ningún uso privado, Dirigidas á este objeto las reglas eje
cutivas de la recaudación, es soguf<o que se pondrán en mo- 
vimieíito la actividad., celo, y justificación, d^ las Justicias y 
Ayuntamientos, se evitarán vejaciones y ooMas á los pueblos 
cuando no aparezca falta de cumpUnúento á la obligación de 
p a g a r , y ademas se les seguirá el beneficio de qiie no se re-
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carguen con deudas, para cuya satisfacción se vean en la ne
cesidad de arrumar sus fortunas, o de constituirse en el esta
do de insolventes , disminuyendo los productos de la Real 
Hacienda , y poniéndola en la imposibilidad de cubrir sus 
forzosas cargas. Y deseando el Rey nuestro Señor que se per
feccione la recaudación de las Rentas , introduciendo en el 
método de ejecuciones y apremios un orden que concilio la 
equidad con el buen resultado , se ha servido encargar á per
sonas de notoria inteligencia en la materia que meditasen y ex- 
tendiesén las correcciones y variaciones que exige hoy la cita
da instrucción de 1725 , valiéndose para el efecto de los an
tecedentes y trabajos hechos sobre el particular antes de la épo
ca revolucionaria ; y habiéndose enterado S. M. de lo que le 
propusieron, ha aprobado y mandado que se observen los ar
tículos siguientes*

^  PRIMERO.

La obligación de cobrar las contribuciones Reales en los 
pueblos no administrados, y de poner su importe en la Te
sorería de la Provincia ó en la Depositaría del Partido es pe
culiar de sus Justicias y Ayuntamientos mancomunadamente.

No se entienden comprendidos en dicha obligación los Go- 
bernadores políticos ni los Corregidores y Alcaldes mayores 
Jueces de letras; pero unos y otros estarán obligados á pres
tar , bajo su responsabilidad , los auxilios que pidieren y ne
cesitaren ios cobradores para desempeñarla.

Como sucede en algunos paises que por la cortedad de 
las poblaciones hay muchas reunidas que forman sexmos, cua
drillas, concejos ó feligresías, que reúnen en uno sus encabeza
m ientos, y tienen para esto y el repartimiento, cobranza y 
pago de sus contribuciones Procuradores y Diputados que los 
representan, se declara que en tales casos es de estos la res
ponsabilidad , y contra ellos se han de dirigir los apremios, 
sin perjuicio de repetir contra sus electores, y contra ios mis
mos pueblos si aquellos saliesen fallidos.



Las citadas Justicias y Ayuntamientos  ̂á pluralidad de vo
tos , en el principio de cada año nombrarán las personas que 
han de tener á su cargo inmediato, la cobranza de las contri
buciones R eales , y su entrega en La Tesorería 6 Depositaría 
respectiva.

5-'

El número de cobradores se arreglará por el Ayuntamien
to á la extensión y circunstancias de los pueblos.

Los nombramientos de Cobradores podrán recaer en indi
viduos del mismo Cuerpo, ó en vecinos del pueblo de cono
cido abono. En ambos casos los nominadores serán mancomu- 
nadamente responsables de las operaciones de aquellos, asi co
mo los electores de los Ayuntamientos lo son de sus vocales.

Los que fueren elegidos Cobradores no podrán rehusar la 
admisión de este encargo sino por haber cumplido la edad de 
sesenta años, por no saber leer ni escribir, y por impedimenta 
fisico plenamente justificado.

8.^

Los Cobradores serán responsables á los Ayuntatfíieníos 
de la cobranza de las contribuciones que se pongan á su cui
dado , y de su entrega en la Tesorería 6  Depositaría respec
tiva ; y estos con inclusión de sus Secretarios lo serán á la 
Real Hacienda, que en ningún caso tendrá necesidad de di
rigir sus apremios contra los Cobradores, á quienes se abo
nará las dos terceras partes deí premio señalado por gastos 
de repartimiento, cobranza y conducción de caudales, quedan
do la otra para el primer objeto. «

Los expedientes sobre cobranza de contribuciones ó habe
res de la Real Hacienda se considerarán siemípre como asun
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tos gubernativos, y no podra'n pasar á la clase détontencio» 
sos, sin que* preceda el pago ó la consignación en la Teso
rería ó Depositaría Rentas de ia  cantidad que sé demanda.

t ó.•»
I

La jurisdicción *y autoridad para expedir las 'ejecuciones 
y  apremios sobre dichas cobranz’as corresponde privativamen
te á los Intendentes de Provincia^ á los Subdelegados prin
cipales de las marítimas y  a los de los Partidos, cada uno
en su respectivo distrito.■;í ’ -v . i*

1 1.
(

A la expedición de los apremios y ejecuciones debe pre- 
;ceder la solicitud del Administrador, como representante de 
la Real t íac ienda, y la certificación del Contador^ en que 
con^ claridad y distinción de años y  de ramos consten los 
débitos que se reclaman. Estas certificaciones se considerarán 
como i t ó ü a í e m  Públicos, y  como tales llevarán siempre 
preparadá la ejecución^

' 1o ^
I

El) n\ngun ?aso podrán expedirse diferentes apremios á 
U n  mismo pueblo , pues todós los descubiertos ique tenga á 
favor de la Real Hacienda en cualquier concepto se compren
derán en uno solo y  en una sola 'certificación.

o

? f

Los apremios serán de tres clases; á saber: t.-> apremio 
de cmnision: 2.» apremio de ejecución; y 3.» apremio mili
tar. De estos aprendes se usara por el orden que quedan se- 
ñakdos; por manera que no podrá intentarse el segundo sin 
haber apurado los tramites del primero, asi como tampoco 
podra usarse del tercero sin haber intentado los otros dos.

14.

El aprem b de comisión tendrá lugar cuando los pueblos 
no hubiesen verificado el pago de las contribuciones ó impues- 
ms eq los quince djas primeros y, siguientes al vencimiento 
del tercio o plazo a que se refiera ; en cuyo caso el Admi-
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nistrador solicitará del Intendente ó Subdelegado se expida el 
aprenaio correspondiente*

15.

El Intendente ó Subdelegado mandará que el Contador 
certifique ; y resultando de su certificación la certeza del dé
bito , acordará expedir el despacho de apremio de comisión 
por el total importe de la deuda y las costas j y nombrará 
el Comisionado para su ejecución*

í6 .

El nombramiento recaerá precisamente en persona de ar
reglada conducta , que sepa leer y escribir con regularidadj 
y que tenga suficiencia para llenar con exactitud las diligen
cias que requiere este encargo.

I í 7-

En igualdad de I circunstancias serán nombrados cort pre
ferencia los Empleados derla Real «Hacienda que se hallen 

, jubilados ó cesantes, y jos* militares retirados con buena li
cencia ; pero de ninguna manera podrá nombrarse á los de 
ambas carreras que esten en actual ejercicio.

18*

» A los Comisionados de apremio se ¡ señalarán en el mis
mo despacho las dietas'que Hayan de cobrar de los deudores. El 
señalamiento se hará con proporción al importe del descu
bierto que Emotiva el apremio bajo de esta reg la : hasta 6 ^  
rs. inclusive de débitos^ 12 rs. diarios: de 6 | j  á 20^9, 16 
rs de a e D  á 3'óS  , 20 t s . : de 3o ^  á de débitos, 
26 rs. , y d e  5o ^  arr iba , 3o rs. diarios; de cuya cantidad 
no podrá excederse en esta clase de apremios.

19.

El abono de dietas se hará por todo el tiempo que el Co
misionado ocupare en el desempeño de este encargo, contan
do con la ida, entrada y vuelta ; mas para que no pueda abusar
de este sejñalamiento, se declara que las dietas de camino se

3



han de contar en esta form a: hasta la distancia de seis le
guas (cualquiera q u e s e a )  una de ida y otra de vuelta; des
de seis á doce dos, y asi sucesivamente de seis en seis.

20 *
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El pago de dichas dietas y los derechos del despacho de 
comisión anotados en é l , graduados por los aranceles de Real 
Hacienda, se hará por los Ayuntamientos contra quienes se 
dirija el apremio; y el Comisionado podrá exigir el total de 
ambas cantidades del individuo de él que quiera designar, en 
virtud de la obligación mancomunada que queda dicha, reser
vándole su derecho para que repita de los demas la parte que 
les corresponde.

21.

Las Justicias, bajo su personal responsabilidad y la mul
ta de ICO ^ducados de efectiva exacción, exigirán al individuo 
de Ayuntamiento que designe el Comisionado, y entrega
rán á este bajo de sii recibo el importe total de las costas y 
dietas, advirtiendo que se aumentarán á estas las de todo el 
tiempo que se le haga detener para su cobranza.

22.

Luego que se haya entregado el despacho al Comisio
nado , se presentará con él en la Contaduría de la P ro 
vincia ó de Partido para la toma de razón , sin cuyo re
quisito no surtirá efecto alguno.

23 .

\  Practicada dicha diligencia pasará al pueblo contra, quien 
se dirija el aprem io; y requerirá por sí, y sin necesidad 
de ..valerse de Escribano, con el despacho^al Corregidor, Al
calde mayor ü ordinario, ó á la persona que regente la 
Real jurisdicción para que le conste y mande reunir el Ayun
tamiento, á fin de que el mismo Comisionado le haga la 
notificación correspondiente.

24.
hi

La reunión del Ayuntamiento no podrá dilatarse en nin-
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giin cSso y con ningim pretexto mas de veinte y cuatro 
horas, contadas desde la en que se verifique el rcqueri- 
tniento; en la inteligencia de que par solo" el hecho de di
latarse mas se exigirá al Juez requerido la multa de 100 
ducados, si t u v i e s e  en él la culpa, ó al Ayuntaujiento si 
dimanase de falta suya.

¡¿5.

 ̂ ‘Luego que se haya reunido el Ayuntamiento se pre
sentará en él el Comistouado , y fe notificará el despacho 
de apremio, requiriéndole para el pago, y extendiendo en 
el acto la correspondiente diligencia, que firmará el que le 
presida.

M • 2 6 .- - -^
o !

El 'Comisionado no podrá rétirátse éej pueblo ni sus
pender con ningún tnotivo el áprétnio isitr'que preceda or
den por escrito del Intendente -Ó Sbbdelegádo que le expi
dió, o s in ‘ que se le presenten orrgfUátes lás canas de pago, 
que acrediten haberi satisfecho eí descubierto que le motivó. 
En el primer caso unirá' la óídeh ál dé&pafcho, y en el se
gundo ‘Copiará á sü ¡¿ófitihuáciort lá§’̂ ucárt^ de psgQj y en 
arabos se retirará'cobrando ames 1 sttó tlietás y costas.

. l o  27.
/

El Comisionado no podrá reCibir-eti ningún caso el im
porte de la deuda ni como pago , ni t»mo consignación; 
pues uno y otro se ha' de íerrficat .pfeci&mente en la Te
sorería de la ‘P rovincia-ó  Depositaría dei partido á que 
corresponda

28.

Si dentro de los seis dias pritoeíos y siguientes al del 
requerimiento al Ayuiatamiento nA Se htcifese constar el pa
go al Comisionado con lá presentación^ ded'as caitas de pago, 
exigirá á cada individuo de él la 'cSuíta 'dé i c o  ducados (n o  
contando con los Gobernadores , -Corregidores ni Alcaldes 
mayores letrados ) , y conminando con otra igual al indi
viduo de primer voto, para que se presente en clase de 
preso al Intendente ó Subdelegado que hubiese despacha
do el apremio en el término, que le designe con arreglo á
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la distancia; cuya multa se le exigirá en el hecho de no 
verificar ó dilatar el ciimpliaiiento; y el Comisionado con
tinuará en el pueblo siguiendo el, apremio.

-j i

• I

. )

Pasados otros quince dias sin haber acreditado el pago, 
requerirá al individuo de Ayuntamiento que siga en el ó r -  
(len anterior, para que bajo la citada rüulta pase á relevar- 
le en el arresto por igual tiempo.

i

> ' r 3 0 .

El Comisionado luego que haya hecho el requerimien
to que se expresa en el artículo anterior, cobrado sus die
tas  ̂ costas del despacho , se* retirará y entregará esté y 

ylas diligencias practicadas en su virtud al Intendente ó Sub
delegado de quien dimana, que lo pasará al Contador para 
que manifieste si el Comisionado ha llenado ó no sus de
beres. En el caso de que hubiese fallado á estos, le im
pondrá y exigirá la multa que considere correspondiente á 
la gravedad de la culpa, y pasará las diligencias al Adttii- 
nistrador^ para su p continuación.

-Y’ 3 í .

Pasados los quince dias sin* haber pagado se pondrá en 
libertad al individuo del̂  Ayuntamiento que se halla arrestado, 
y . se pasará el expediente al Administrador, para que con 
presencia de su resultado solicite el apremio de ejecución.

8 3 a.
. j

En los casos á^;que^se contrae el artículo 3." se entende
rán con los Procuradores , Diputados ó repcesentantes de las 
Comunidades los requerimientos y demas apremios, que en 
los demas casos se determinan para con las Justicias y Ayun
tamientos, ^

. 3.3'

Siendo muy contrario á las benéficas intenciones de S. M. 
el que á los pueblos se causen vejaciones que no sean de
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absoluta necesirlad para la cobranza de contribnrimips , en 
cuyo p3^o puntual todos dcbpu psmprarsp, S6 prpviPuu c|U0 
cuando sus descubiertos en todos conceptos no lleauen á la 
cantidad de 6J) rs., se reúnan en una CcPmision diferentes 
pueblos, que no disten entre sí mas que tres leguas.

34 .
i

 ̂ En el caso á que se refiere la regla an te r io r , el Comi
sionado de apremio practicará ios Tequeriraientos y demás di
ligencias que quedan referidas en cada urro de los pueblos 
comprendidos en la i^om isión; y el pag(jt de costas y de 
dietas se hará entre todos á prorata* >

35 .

Cuando suceda que alguno de dichos pueblos satisface sus 
descubiertos, cesará para con éhel p3go de costas desde el 
día que lo acredite al Comisionadoí;oy.efvíípremio continua
rá para con los demas eñ los íérminos>referidos, aun cuan
do el descubierto no llegue ya á los expresados 6*3 rs.

36 .

, Concluidos los tramites que^i quedan aprevenidos para el 
aprernio de Comisión i sin haberiproducidob el debido efecto, 
tendrá lugar el de ejecución. í j  ̂Iíí da < ■ .

.11'

' Este se intentará por el Administrador de Rentas de la 
Provincia, o por el del Partido en su caso , haciendo pre
sentación de las diligencias actuadas‘cn el prin^er apremio, y 
pidiendo se despache el segundo.

í] >
38.

' El Intendente ó Subdelegado mandará que el Contador 
certifique de nuevo para que resulte el vehdadero descubier
to , bajando las cantidades que se hubiesen satisfecho duran
te el primer aprem io, ó aumentando las que se hubiesen ven
cido despues de dada la pfitúera certificación.



39 .

Puesto asi en claro el verdadero débito y lo insuficiente 
del primer apremio^ se decretará el segundo , ó sea el de 
ejecución.

40.

En la expedición de este se tendrá también en conside
ración el total importe de la deuda que se demanda. Cuan
do no exceda de 3o ^  rs. vellón^ se comisronará á Escriba
no Notario de Reinos, que por sí y ame sí lleve á efecto 
la ejecución con la asignación de 44 rs. diarios, cuyas dietas 
cobrará en los mismos términos que quedan declarados con 
respecto á los Comisionados para el primer apremio.

. 1 í

41.

Si el descubierto excediere de los expresados 3 oiD rs., la 
comisión de ejecutar se conferirá á una Audiencia compues
ta de Juez , Escribano y Alguacil. ^

-ij
■ 42.

El encargo de Juez ha de rpcaer precisamente en Abo
gado dei ciencia y buena opinión , á <juien se abonarán las 
dietas del modo referido al respécto de 6o rs.; del mismo 
modo se abonarán al Escribano-al de 36 i y al de x6 al 
Alguacil,

43.

En los despachos' de ejecución se insertarán los anterio
res de Comisión con las diligencias actuadas en su virtud, se 
anotarán los derechos ó costas que causan , y se tomará 
razón en la Contaduría.

44 '

El Comisionado para la ejecución, y lo mismo se entien
de de la Audiencia en su caso, pasará inmediatamente al pue
blo contra quien se dirija; y requerirá ó  mandará requerir 
con el Despacho al C orreg idor, Alcalde iriayor, ó persona 
que ejerza la jurisdicción ordinaria y la presidencia del Ayun
tamiento, para que reúna este á fin de enterarle de la eje-
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e S S o  de 'necesarios al des-empeño de su encargo.

45.

mpnrp Ayuntamlerlto se ha de verificar precisa-
mente dentro de las veinte y cuatro horas sisuientes ai r e -  
qneriraiento al Juez presidente. La falta de cumplimiento se
castigara con la multa de ao o  ducados, que se exigirán al 
causante de la dilacioui

4 *̂ I *>

El Comisionado, por sí ó por medio del Escribano de 
a Audiencia, requerirá con el despacho al Ayuntamiento, y 
e prevendrá que én él día mismo se le presenten originales 
los libros cobratorios, las escrituras y cuentas de los produc
tos de los puestos pirblicos yiramos arrendados, y cualquier 
otro documento que considere conveniente para enterarse de 
la cobranza: y entrega del importe de contribuciones, y de si 
están en los primeros ó segundos contribuyentes,

' 47‘) 8">a:)iu ! nci93

í; . M : i 
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La liquidación que resulte del examemde dichos documen

tos se extenderá en el despacho de Comisión á continuación 
de los requerimientos, y se devolverán al Ayuntamiento los 
libros y papeles que se le hubiesen pedido, rubricándolos el 

0 ( 0  ¡ .Comisionado,' J h o e a  ? ir.ü, .  ̂ j
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Practicadas dichas diligencias acordará el embargo y vén
eta de bienes del individuo ó individuos; del Ayuntamiento que 
considere de mayor abono., en virtud’de la obligación man
comunada .que queda referida , y lo ejecutará en cantidad su
ficiente á llenar el total importe de la deuda y el de las die
tas y costas. , , -r ' , ,

4 9 . j
■ * *

N o  se comprenderá en el em bargo, en conformidad á 
lo dispuesto por las leyes del Reino la cap a , manto, man
tilla, catna ni sartén ; ni tampocoa (  en el caso de ser
labrador el ejecutado) los bueyes, muías y demas bestias 
de a r a r , los aperos y aparejos de labor, ni los sembrados ni

.i'i,: •
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barbechos émffinguri w tnpo  deKnñO) á menos que no ten
ga otros bienes con que pagQr 5 en cuyo caso no se excep
tuarán bie¿es algunos hasta estar reintegrada la Real Hacien
da. N o gozarán de este beneficio los deudores que tengan la 
cualidad’ de r segundos* ¿ontribúyentes*
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Al remate de bienes embargados debe preceder la tasa
ción y el .anuncio por pregones ó edictos.

fn ü / I 5 í-

La tasación se hará por peritos, de los cuales Uno nom
brará el Ayuntamiento y otro el Comisionado^ y este elegi
rá el tercero en caso de discordia. /

f f

5a.
J  £í

Los pregones anunciando el sitio  ̂ dia y hora del remate 
serán tres f  $i los bienes embargados fuesen muebles ó semo
vientes j se darán en tres dias sin intermisión j y si raíces 
en nueve de tres en tres dias.

t
r  i) :
. • ü i.j /1

5 3 .

Los remates se celebrarán en público, á cuyo fin la Jus
ticia propoídonará al Comisionado el local en que se celebren 
los de puestos públicos y ramos arrendables; y quedarán con
cluidos á la ahora señalada en el mejor postor ̂  siempre que 
la postura cubra las dos terceras partes-^ de la tasación.

' í  ’ í£ *1 • ‘ h

UK
eb'

'p%)}
En el caso de que no hubiese postor que llene dicha can

tidad^ se anunciará segundo retnate con término de cuarenta 
y ocho horas contadas desde la celebración del primero, y 
si (tampoco ihubiese en. él postor^", el Comisionado procederá 
sin mas treguas á 'p o n e r  en adrtúnistracion los bienes embar- 
gadosíj sin usar de laí adjudicación forzosa en ningún caso, de
jando abierta Ja subasta. I ‘ ’

C-̂  ' I ;-.»í



55.

El nombramiento de Administrador de dichos bienes, re
caerá precisamente en persona de conocido abono domicilia
da en el mismo pueblo^ y el nombrado no podrá r eh u sa r la  
admisión del encargo sino por alguna de las tres causas que 
quedan expresadas en el art. 7.''

56.

El Administrador estará obligado á dar la correspondien
te fianza que asegure las resultas de este fehcargo, y á pre
sentar cáda seis meses al de la Provincia ó Part ido de donde 
dimane lá ejecución cuentas justificadas dé sus productos, y 
se le abonará la décima parte de ellos por razón de adrai- 
tiistracion.

57.

El Comisionado dará noticiá de todas estás diligencias 
Con testimonio de ellas al Intendente ó Subdelegado de quien 
dependa para*su aprobación ó providencia que correspondaj 
oyendo en ^u razón al Contador y Administrador de la Pro
vincia ó Partido j y también al Asesor eií su caso*

Como pudiera míiy. bien suceder ¿ y lá experiencia Id 
tiene demostrado , que los vecinos del pueblo ejecutado se 
coligasen para no comprar los bienes embargados con el 
objeto dé dejar ilusoria la ejecución, ó por no indisponerse 
con sus convecinos, y no sea justo qué la Real Hacienda 
carezca entre tanto de unas cantidades que necesita , y con 
que cuenta para el cumplimiento de sus obligaciones; se pre
viene que en el caso de no haberse verificado la venta de 
bienes embargados por falta de postor, y despues de cons
tituida su administración del modo referido, el Comisiona
do ha de proceder al embargo de los bienes de todos los 
demas individuos del Ayuntamiento; siguiendo en un todo el 
orden y los trámites que quedan expresados.

59.
Si estas nuevas gestiones no producen el efecto'á que
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se dirije n , y se viese por ellas lo insoficiente del segundo 
apreinio, el Comisionado, despues de haber cobrado las die
ras y costas, se retirará, y presentará al Intendente ó Sub
delegado el despacho y diligencias practicadas en sn virtud, 
quien las pasará al Contador y al Asesor en su caso , para
que én su vista manifiesten si la comisión ha sido ó no bien 
desempeñada.

í 6o.

Si de este examen resultase que el Comisionado no ha 
llenado sus deberes, el Intendente ó el Subdelegado le exi
girá la multa ó responsabilidad que corresponda á la clase 
de defecto que haya cometido , y pasará el expediente al 
Administrador para que solicite el tercer apremio.

6i .

t >)

i ,4

Cuando- las ejecuciones se dirijan contra las comunida
des de que trata el artículo 3.^ se observarán los mismos 
trámites que quedan expresados en el 3 a.

6a.
/

Del mismo modo se cumplirán los prevenidos en los ar
tículos 3 3 , 3 4 ,  3 5 y 36 cuando en el apremio de ejecución 
se comprendan diferentes • pueblos.

63,
\

El tercer aprem io , ó sea el militar, se intentará por el 
Administrador de la Provincia ó del Partido, cuando apura
dos los trámites prevenidos en los de comisión y ejecución 
no haya tenido efecto la cobranza de los descubiertos, y 
también cuando por desobediencia ó resistencia de las Jus
ticias, Ayuntamientos, ó de los mismos pueblos, no se hu
biese permitido á los Comisionados la práctica de las dili
gencias de su encargo; bien que en el último caso la fuer
za armada no tendrá mas objeto que el de proteger y ha
cer ejecutar las providencias del Comisionado.

V\ '
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/  El apremio militar en el primer casóse determinará por



el Intendente ó Subdelegado con vista de las diligencias an
teriores, y haciendo que el Contador certifique de n^evo, au
mentando las‘ cotitribuciones vencidas despues de fa expedi
ción de la anterior, y bajando las saiifechas en dicha época.

65 .

Los intendentes y Subdelegados, con presencia de las cir
cunstancias particulares q\ie ocurran eñ el apremio, señala
rán la fuerza de que haya de componerse, y los Coman-' 
dantes ó Gefes militareá tendrán obligación de proporcionar
les estos auxilios, ' ' ^

66 .

Estas partidas irán sienopre mandadas por un Oficial de 
conocida actividad: se alojdián en las casas de los individuos 
de Ayuntatriiento y Secretario, á menos que por circuns
tancias particulares no lo tenga por conveniente el Oficial 
comandante: serán mantenidas á costa de los mismos con
cejales; y estos les abonarán ademas 30 rs. diarios al Ofi
cial, 8 á cada Sargento, 6 á los Cabos y 4  á los Soldados. 
Este abono se hará por todos los dias que ocuparen, con
tando con la ida , estada y vuelta.

6 7 .

La fuerza militar no podrá suspender el apremio, ni se
pararse del pueblo á que se destine sin que preceda 01 den 
por escrito del Intendente ó Subdelegado que la destinó.

dS.

Si al cumplir un mes de la expidicion de este tercer apre
mio no se hubiese realizado la cobranza de las cantidades que 
le motivaron, el Intendente ó Subdelegado (s in  levantarlo) 
dará cuenta á S. M. por los conductos establecidos, para que 
se digne tomar la providencia extraordinaria que corresponda.

-  69.

N o  se despacharán apremios de ninguna de las tres cla
ses en los tres meses de moratoria, que son los de Junio,

%
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Julio Y Agosto ; pero podrán continuarse en ellos los des
pachados con anterioridad.

'70.

El beneficio de la moratoria no se éntenderá con los deu
dores que tengan la calidad de segundos contribuyentes.

De Real orden lo comunico á V. S para su noticia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento/’

Y  lo comunico á F. para su congcimíentó y  puntual 
observancia en la parte que le toca.

Dios guarde a F. muchos años, G fanada 12 de N o ^  
úenibre de 1824,

Suafi de Campos 
y  Wo/ina*.^
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